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1.1.- NORMATIVA

– Ley 34/2007 de calidad del Aire y protección de la atmósfera

• Real Decreto 100/2011 por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación.

– Deroga los Valores límite de emisión del Decreto 833/1975. Sólo deja vigente el Anexo 

IV para las actividades Grupo C.

• Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones 

a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las 

instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el Anexo IV de 

la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 

atmósfera.

– Se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera.

ÓRGANO COMPETENTE para el seguimiento de los aspectos atmosféricos de

estas actividades: DIRECCIÓN GENERAL DESCARBONIZACIÓN Y

TRANSICIÓN ENERGÉTICA (D.G.D.T.E. en adelante) de la Consejería de Medio

Ambiente, Vivienda y Agricultura.
– La Resolución de la D.G.I.E.M de 12 de marzo de 2009, no es de aplicación,

1. NUEVO MARCO NORMATIVO
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1. NUEVO MARCO NORMATIVO

1.2.- OBLIGACIONES A LAS INSTALACIONES CON ALGUNA ACTIVIDAD C y SIN 

ACTIVIDADES A o B

Las instalaciones en las que se desarrolle alguna actividad perteneciente al

Grupo C y sin actividades A o B quedan sometidas a NOTIFICACIÓN

- En instalaciones existentes, el plazo para cumplir con lo establecido en el

R.D. 100/2011 es el que establezca la Comunidad Autónoma y en todo

caso antes de cuatro años a partir de la entrada en vigor del real decreto

(antes del 30-1-2015).

- La Comunidad de Madrid está tramitando un Decreto para establecer el

procedimiento para la Autorización/Notificación y los plazos…

- Entretanto, la D.G.D.T.E. está remitiendo cartas, adelantando el contenido del

Decreto en relación con los plazos y con el contenido que debe tener la

solicitud de notificación.

La Notificación no implica que la Administración emita un escrito a la actividad estableciendo

condicionantes en relación con las emisiones. Se aplica directamente lo establecido en la legislación.
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1. NUEVO MARCO NORMATIVO

1.2.- OBLIGACIONES A LAS INSTALACIONES CON ALGUNA ACTIVIDAD C y SIN 

ACTIVIDADES A o B

- Cualquier modificación en las instalaciones que supongan una modificación

o cambio de las actividades, deberá ser comunicada.
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2.1.- CABINA DE PINTURA

– Operaciones de Pintado/Secado

c.c.d : capacidad de consumo de disolvente. Habría que considerar también el consumo de disolvente utilizado en la 

limpieza de las superficies que se pintan y en la limpieza de los utensilios de pintado (pistolas,…). 
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2. ACTIVIDADES Y SU IDENTIFICACIÓN EN EL CATÁLOGO DE

ACTIVIDADES POTENCIALMENTE CONTAMINADORAS DE LA

ATMÓSFERA (CAPCA)

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD ACTIVIDAD DEL CAPCA GRUPO CAPCA Código CAPCA

Aplicación de pintura y Secado

Renovación del acabado de 

vehículos con c.c.d > 200 t/año o 

de 150 kg/hora

A
06 01 02 01

Renovación del acabado de 

vehículos con c.c.d <= 200 t/año o 

de 150 kg/hora y > 0,5 t/año
“−” 06 01 02 03

Renovación del acabado de 

vehículos con c.c.d <= 0,5 t/año
“−” 06 01 02 04

LO MÁS HABITUAL ES QUE ESTA ACTIVIDAD SEA“-”
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2.1.- CABINA DE PINTURA
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2. ACTIVIDADES Y SU IDENTIFICACIÓN EN EL CAPCA

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD ACTIVIDAD DEL CAPCA GRUPO CAPCA Código CAPCA

Secado de pintura.

Proceso sin contacto

Otros hornos sin contacto no especificados en otros epígrafes con P.t.n. > 2,3 MWt B 03 02 05 09

Otros hornos sin contacto no especificados en otros epígrafes con P.t.n. <= 2,3 MWt y >

70 kWt
C(2) 03 02 05 10

Secado de pintura.

Proceso con contacto

Equipos de secado, granulado o similares o de aplicación de calor por contacto

directo con gases de combustión, no especificados en otros epígrafes, de potencia

térmica nominal => 20 MWt
A 03 03 26 34

Equipos de secado, granulado o similares o de aplicación  de calor por contacto 

directo con gases de combustión, no especificados en otros epígrafes, de potencia 

térmica nominal => 2,3 MWt y < 20 MWt

B(2)

03 03 26 35

Equipos de secado, granulado o similares o de aplicación  de calor por contacto 

directo con gases de combustión, no especificados en otros epígrafes, de potencia 

térmica nominal => 70 kWt y < 2,3 MWt

C(2)

03 03 26 36

Equipos de secado, granulado o similares o de aplicación  de calor por contacto 

directo con gases de combustión, no especificados en otros epígrafes, de potencia 

térmica nominal < 70 kWt

“-” (2)

03 03 26 37

P.t.n : potencia térmica nominal -Calor máximo (referido al poder calorífico inferior del combustible) que podría liberar el quemador del equipo de combustión correspondiente funcionando 

con el gasto indicado de acuerdo a las especificaciones del fabricante, constructor o montador  (R.D. 100/2011).

LO MÁS HABITUAL ES QUE ESTA ACTIVIDAD SEA C

2) Las actividades pertenecientes al grupo B pasarán a considerarse como grupo A, las pertenecientes a grupo C pasarán a considerarse grupo B y las actividades sin grupo pasarán a considerarse 

grupo C a criterio del órgano competente de la comunidad autónoma, en el caso en que se utilicen sustancias peligrosas o la actividad se desarrolle a menos de 500 m de alguno de los siguientes 

espacios: 

- núcleos de población, 

- espacios naturales protegidos de acuerdo al artículo 27 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, incluidas sus zonas periféricas de protección, 

- espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, 

- áreas protegidas por instrumentos internacionales .

- Equipos combustión para el funcionamiento de la cabina/horno o del horno (forma parte de la 

cabina): se elige un código en función del tipo de equipo de combustión y de su potencia térmica 

nominal. 
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2.2.- OTROS EQUIPOS DE COMBUSTIÓN.

- Equipos de combustión para el funcionamiento de la cabina/horno o del horno (cuando el aporte 

de calor es mediante una caldera, u otro equipo de combustión propiamente dicho) o para 

calefacción.
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DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD ACTIVIDAD DEL CAPCA GRUPO

CAPCA

Código CAPCA

Combustión Calderas

Calderas de P.t.n >= 300 MWt

Calderas de P.t.n < 300 MWt y >= 50 MWt
A

03 01 01 00

03 01 02 00 

Calderas de P.t.n < 50 MWt y > 20 MWt

Calderas de P.t.n <= 20 MWt y >= 5 MWt (1) B
03 01 03 01

03 01 03 02

Calderas de P.t.n < 5 MWt y >= 1 MWt

Calderas de P.t.n < 1 MWt y >= 250 kWt (1) C
03 01 03 03

03 01 03 04

Calderas de P.t.n < 250 kWt “−” 03 01 03 05

Otros equipos de combustión

Otros equipos de combustión

no especificados anteriormente  de P.t.n >= 50 MWt

A
03 01 06 01

Otros equipos de combustión

no especificados anteriormente  de P.t.n <50 MWt y 

>=5 MWt

B 03 01 06 02

Otros equipos de combustión

no especificados anteriormente  de P.t.n < 5 MWt y 

>= 1 MWt

C
03 01 06 03

Otros equipos de combustión

no especificados anteriormente  de P.t.n <1 MWt y 

>=v 250 kWt

C
03 01 06 04

2. ACTIVIDADES Y SU IDENTIFICACIÓN EN EL CAPCA

LO MÁS HABITUAL ES QUE ESTA ACTIVIDAD SEA C o “-”

(1) Los equipos que formen parte íntegramente de instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios pertenecerán al grupo B cuando su P.t.n. < 50 MWt y >20 MWt, al grupo C cuando su P.t.n. < =20 MWt y >= 1 MWt

y no estarán asignados a ningún grupo cuando su P.t.n. < 1 MWt
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2.3.- LIMPIEZA DE SUPERFICIES

– Limpieza de las superficies distintas a las que se recubren
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2. ACTIVIDADES Y SU IDENTIFICACIÓN EN EL CAPCA

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD ACTIVIDAD DEL CAPCA GRUPO CAPCA Código CAPCA

Limpieza de superficie con 

disolvente

Limpieza de superficies metálicas

(incluido el desengrasado), con

c.c.d. > 200 t/año o de 150 kg/hora

A
06 02 01 01

Limpieza de superficies metálicas

(incluido el desengrasado), con

c.c.d. <= 200 t/año o a 150 kg/hora

y > 2(3) t/año

C 06 02 01 03

Limpieza de superficies metálicas

(incluido el desengrasado), con

c.c.d. <= 2(3) t/año

“−” 06 02 01 04

LO MÁS HABITUAL ES QUE ESTA ACTIVIDAD SEA “-”

(3) Se considerará un umbral de 1 tonelada al año en aquellos casos en los que se empleen mezclas que, debido a su contenido en compuestos orgánicos volátiles 

clasificados como carcinógenos, mutágenos o tóxicos para la reproducción, tengan asignados las siguientes frases de riesgo o indicaciones de peligro, de acuerdo con 

lo establecido en el Reglamento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y mezclas: 

- R40, R45, R46, R49, R60 o R61 (hasta 1 de diciembre de 2010) 

- H341, H351, H340, H350, H350i, H360D o H360F o las frases de riesgo R40, R45, R46, R49, R60 o R61 (del 1 de diciembre de 2010 al 1 de julio de 2015) 

- H341, H351, H340, H350, H350i, H360D o H360F (A partir del 1 de julio de 2015)
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2. ACTIVIDADES Y SU IDENTIFICACIÓN EN EL CAPCA

2.4.- LIJADO DE SUPERFICIES

– Lijado

DESCRIPCIÓN ACTIVIDAD ACTIVIDAD DEL CAPCA GRUPO CAPCA Código CAPCA

Planos de lijado de la superficie a 

pintar

Tratamientos físicos o mecánicos del

hierro o el acero (superficiales o no)

caracterizados por la acción mecánica

sobre metal tales como el descascarillado,

granallado, chorreado con abrasivos,

esmerilado, pulido, decapado físico o

mecánico, laminación en frío, extrusión,

trefilado, machería, así como otras

operaciones similares en talleres

industriales para calderería, el oxicorte o la

soldadura de piezas de hierro o acero.

C 04 02 08 03

ESTA ACTIVIDAD ES C

Se aplica el concepto de “actividad asimilable” del Real Decreto 100/2011.
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3. CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN

SI COMO ES HABITUAL LAS INSTALACIONES TIENEN ALGUNA ACTIVIDAD C y SIN

ACTIVIDADES A o B NOTIFICACIÓN

En todo caso, la actividad presentará la NOTIFICACIÓN. Del análisis de la información presentada

y únicamente en los casos que posibilita el Real Decreto 100/2011 (Hornos sin contacto, Equipos

de secado… y a menos de 500 m de núcleo de población, etc.), la D.G.D.T.E. podrá considerar que

una actividad C pase a ser B AUTORIZACIÓN.

La documentación e información a aportar en la NOTIFICACIÓN será:

- Solicitud cumplimentada

- Anexo II TALLERES (Grupo C)

Disponible en la página web de la Comunidad de Madrid www.madrid.org
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3. CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN

3.1.- SOLICITUD
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3.2.- Anexo II

Talleres

(Grupo C)
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3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)
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3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)
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3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)
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3.2.- Anexo II 

Talleres 

(Grupo C)
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3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)
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• Sera necesario distinguir entre los disolventes de

limpieza utilizados en las superficies que se pintan

de los empleados en las piezas que no se pintan.

3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)
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3.2.- Anexo II 

Talleres 

(Grupo C)
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3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)
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3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)
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3.2.- Anexo II Talleres (Grupo C)

• Foto aérea p.e. de Google

• De entorno, p.e. 1 Km. de radio

• De la instalación (que se puedan identificar las chimeneas)
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4.- ESCRITO EMITIDO POR LA D.G.D.T.E.
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5. CONTROLES

5.1.- PERIODICIDAD DE LOS CONTROLES

PERIODICIDAD DE LOS CONTROLES

TIPO DE CONTROL Actividad A Actividad B Actividad C

Externo Cada 2 años Cada 3 años Cada 5 años

Interno Cada 1 año Cada 1,5 años Cada 2,5 años

- Lo habitual es que las actividades de talleres de mantenimiento y reparación de vehículos

(chapa y pintura) sean catalogados como actividad Grupo C o “-”. En las actividades “-” no

es necesario realizar controles.
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6. VALORES LÍMITE DE EMISIÓN

6.1.- COMBUSTIÓN

ACTIVIDADES DE COMBUSTIÓN (*) CON GASOIL

CONTAMINANTE
Valor límite de emisión (mg/Nm3) (**)

ANEXO IV D. 833/1975
Opacidad 2 (Índice  Bacharach)

CO 1800

NOx (como NO2) 615 (***)

SO2 850

- Combustión con gasoil

(*) Calderas y otros equipos de combustión.

(**) Valores referidos a condiciones normales de temperatura (273 K), presión (101,2 kPa) de gas seco. En el caso

de Combustión Sin Contacto, adicionalmente vienen referidos al 3% de O2.

(***) Valor obtenido del apartado 27 del Anexo IV del Decreto 833/75.

.

ACTIVIDADES DE COMBUSTIÓN (*) CON COMBUSTIBLE GASEOSO COMERCIAL (GAS NATURAL, PROPANO, ETC.) 

CONTAMINANTE
Valor límite de emisión (mg/Nm3) (**)

ANEXO IV D. 833/1975

CO 625

NOx (como NO2) 615

- Combustión con gas natural
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6. VALORES LÍMITE DE EMISIÓN

6.2.- LIJADO

ACTIVIDADES DE LIJADO CON FOCOS DE EMISIÓN AL EXTERIOR (*)

CONTAMINANTE ANEXO IV D. 833/1975

PARTÍCULAS 150 mg/Nm3

(*) Valores referidos a condiciones normales de temperatura (273 K), presión (101,2 kPa) de gas seco.
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6. VALORES LÍMITE DE EMISIÓN

6.3.- LIMPIEZA DE LAS SUPERFICIES DISTINTAS A LAS QUE SE RECUBREN

R.D. 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en 
determinadas actividades

CONTAMINANTE

Disolventes SIN FRASES DE RIESGO

Umbral (umbral consumo 
de disolvente en t/año)

Valor límite de emisión en gases residuales 
(mg C/Nm3)

Valores límite de emisión difusa 
(porcentaje de entrada de disolventes)

COT

2 - 10 75 20

> 10 75 15

R.D. 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en 
determinadas actividades

CONTAMINANTE

Disolventes CON FRASES DE RIESGO (art. 5 R.D. 117/2003)

Umbral (umbral consumo 
de disolvente en t/año)

Valor límite de emisión en gases residuales 
(mg/Nm3)

Valores límite de emisión difusa 
(porcentaje de entrada de disolventes)

COT

1 - 5 20 15

> 5 20 10
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7. REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES

7.1.- ¿QUIÉN REALIZA LOS CONTROLES?

- Los controles son realizados por Entidades Acreditadas

• http://www.madrid.org

• Servicios e información

• Urbanismo y medio ambiente

• Temas de interés Urbanismo y Medio Ambiente

• Calidad Ambiental

• Actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera

• Vigilancia y control

• Entidades acreditadas atmósfera Comunidad de Madrid

Puede consultarse en el listado de Entidades Acreditadas accediendo a través de la página

web:

http://www.madrid.org/
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7. REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES

7.1.- ¿QUIÉN REALIZA LOS CONTROLES?

- Listado de Organismos de Control OCAs
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7. REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES

7.2.- REGISTRO DE EMISIONES

El contenido mínimo del Registro de Emisiones se encuentra disponible en la

página web de la Comunidad de Madrid.

La información contenida en este registro deberá conservarse durante un

periodo de 10 años y deberá estar a disposición del Órgano competente cuando

éste la requiera.

La Entidad Acreditada cumplimentará adecuadamente en el Registro de

emisiones de la instalación los datos relativos al control externo. El resto de

los datos que figuran en el Registro de emisiones son responsabilidad del

titular/representante de la instalación y la Entidad Acreditada se limitará a

comprobar su veracidad o vigencia (salvo aquellos datos relativos al tema de

mantenimiento y paradas).
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7. REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES

7.2.- REGISTRO DE EMISIONES



8.1.- PÁGINA WEB DE LA COMUNIDAD DE MADRID- Contaminación atmosférica
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8. MÁS INFORMACIÓN

• https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-

ambiente/contaminacion-atmosférica:

• Actividades contaminadoras

• Compuestos orgánicos volátiles

• Vigilancia y control

• Instrucciones técnicas

• Normativa de aplicación

• Te puede interesar

https://www.comunidad.madrid/servicios/urbanismo-medio-ambiente/contaminacion-atmosférica


8.1.- PÁGINA WEB DE LA COMUNIDAD DE MADRID – Contaminación atmosférica
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8. MÁS INFORMACIÓN



8.1.- PÁGINA WEB DE LA COMUNIDAD DE MADRID – Contaminación atmosférica

Procedimientos, impresos y solicitud
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8. MÁS INFORMACIÓN
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¡Muchas gracias!

Contacto:

sara.moran@madrid.org

carlos.perucha.atienza@madrid.org

OTROS CORREOS DE CONTACTO:
EMIATM1@madrid.org

EMIATM2@madrid.org

EMIATM3@madrid.org

mailto:sara.moran@madrid.org

